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PODE R l e g i s l a t i v o

DECRETO NUM ERO 47

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA :

Artfrttilo l 9—Aprobar con la reserva a que se refiere el Artículo 2" 
J T ta reto  el Acuerdo N° 43 del Poder Ejecutivo que aprueba el Tra- 

J^ßprieral de Integración Económica y Anexos, suscrito el 13 de <K- 
Í2*bre de I960, entre las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon- 

y N&aragua, que literalmente dice:
ACUERDO N" 43

Con vista del TRATADO GENERAL DE INTEGRACION ECONO
MICA CESTTROAMERICAN A Y ANEXOS, suscrito en la ciudad de Ma- 

República de Nicaragua, el día trece de diciembre de mil nove- 
efcntos sesenta, por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de las Repú
blicas de Honduras, Guatemala, El Salvador y Nicaragua, cuyo texto es 
el siguiente : .

TRATADO GENERAL DE INTEGRACION  
ECONOMICA CENTROAMERICANA

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon
duras y Nicaragua,

CON EL OBJETO de reafirmar su propósito de unificar las econo
mías de los cuatro países e impulsar en forma conjunta el desarrollo de 
Centroamérica a fin de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes,

CONSIDERANDO la necesidad de acelerar la integración de sus eco
nomías, consolidar los resultados alcanzados hasta la fecha y sentar las 
bastó que deberán regirla en el futuro,

TENIENDO EN CUENTA los compromisos contraídos en los siguien
tes instrumentos de integración económica :

Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Cen
troamericana;

Convenio Centroamericano sobre- Equiparación de Gravámenes a la 
| Importación y su. Protocolo sobre Preferencia Arancelaria Centroameri

cana;

Tratados bilaterales de libre comercio e integración económica sus
critos entre gobiernos centroamericanos ; y,

Tratado de Asociación Económica, suscrito entre Guatemala, El Sal
vador y Honduras ;

HA.N DECIDIDO celebrar el presente tratado a cuyo efecto han 
«signado a sus respectivos Plenipotenciarios, a saber:

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al 
Julio Prado García Salas, Ministro Coordinador de Integración Cen- 

troamencana y el señor Alberto Fuentes Mohr, Jefe de la Oficina de In- 
«Sttcion Económica.

fieéDrr*í?®0rak*e Junta de Gobierno de la República de El Salvador, al 
T w J « ^  Pilona Araujo. Ministro de Economía, y al señor Abelardo 
forns, ^ S ecreta rio  de Economía.
,róorUJ Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al 

°*£e Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda.
el señor Presidente de la República de Nicaragua, al 

***0 José Lugo Marenco, Ministro de Economía.

C O N T E N I D O
Decreto NP i ‘ .- M ario de 1962. 

AVISOS

v d*. k de haberse comunicado sus respectivos Plenos Po-
Dallarlos en buena y  debida forma, convienen en lo siguiente:

C A P IT U L O  I 
WERCABO COMUN CENTROAMERICANO

ARTICULO I
contán4 ^ 0 3  Contratantes acuerdan establecer entre ellos un mer- 

i? * 0 año* beberá quedar perfeccionado en un plazo máximo de
• c°®St«Btof>ar̂ r ^e.*a fecba de entrada en vigencia de este Tratado.

además a constituir una unión aduanera entre sus te-

ARTICULO H
Para los fines del artículo anterior, las partes contratantes se com

prometen a perfeccionar una zona centroamericana de libre comercio* « t  
un plazo de cinco años y a adoptar un arancel centroamericano unifor
me, en los términos del Convenio Centroamericano sobre Equiparación dc- 
Gravámenes a la Importación.

C A P IT U L O  II  
REGIMEN DE INTERCAMBIO

ARTICULO III
Los estados signatarios se otorgan el libre comercio para todos los* 

productos orginarios de sus respectivos territorios, con las únicas li
mitaciones comprendidas en los regímenes especiales a que se refiere e í 
Anexo A  del presente tratado.

En consecuencia, los productos naturales de los países contratantes: 
y  los productos manufacturados en elios, quedarán exentos del pago de* 
derechos de importación y de exportación, inclusive los derechos consu
lares, y  de todos los demás impuestos, sobrecargos y  contribuciones que 
causen la importación y la exportación, o que se cobren en razón de 
ellas, ya sean nacionales, municipales o de otro orden.

Las exenciones contempladas en este artículo no comprenden iat 
tasas o derechos de gabarraje, muellaje, almacenaje y  manejo de mer
cancías, ni cualesquiera otras que sean legalmente exigibles por servicios 
de puerto, de custodia-o de transporte; tampoco comprenden las difej-en- 
cias cambiarlas que resulten de la existencia de dos o más mercados de- 
cambio o de otras medidas cambiarías adoptadas en cualquiera de los; 
países contratantes.

Las mercancías originarias del territorio de los estados signatarios 
gozarán de tratamiento nacional en todos ellos y estarán exentas de toda, 
restricción o medida de carácter cuantitativo, con excepción de las me
didas de control que sean legalmente aplicables en los territorios de ios 
estados contratantes por razones de sanidad, de seguridad o de poli
cía.

ARTICULO IV
Las partes contratantes establecen para determinados productos, re

gímenes especiales transitorios de excepción al libre comercio inmediatez 
a que se refiere el Artículo III de este tratado. Dichos productos queda
rán incorporados automáticamente al Ubre comercio, a más tardar al fi
nalizar el quinto año de vigencia del presente tratado, salvo per -j dis
puesto específicamente en el Anexo A.

El Anexo A  comprende los productos objeto de regímenes especiales 
cuyo intercambio deberá ajustarse a las modalidades y requisitos allí pre
vistos. Dichas modalidades y requisitos sólo podrán ser modificados previa, 
negociación-multilateral en el Consejo Ejecutivo. El Anexo A forma parte? 
integrante de este tratado.

Los estados signatarios acuerdan que el Protocolo al Convenio Ceü'- 
- troamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación. Prefe- 

lencia Arancelaria Centroamericana, no será aplicable al intercambio dé
los productos objeto de regímenes especiales a que se refiere el presente; 
artículo.

ARTICULO V
Las mercancías que gocen de los beneficios estipulados en este tra

tado, deberán estar amparadas por un formulario aduanero firmado por 
el exportador que contenga la declaración de origen y  que se sujetara 
a la visa de los funcionarios de aduana de los países de expedición y de
destino. conforme se establece en el Anexo B del presente tratado.

Cuando hubiere duda sobre el origen de una mercancía y no se h u 
biese resuelto el problema por gestión bilateral, cualquiera de la? partes 
afectadas podrá pedir la intervención de! Cc.isejo Ejecutivo | a que éste* 
verifique el origen de dicha mercancía. El Consejo no consider ira eo®*:- 
productos -originarios de una de las partes contratantes aquellos que sienda 
originarios de o manufacturados en un tercer país, sólo s n simplemente 
armados, empacados, envasados, cortados o diluidos en el paí> expor«- 
tador.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, no se impedirá 
importación de la mercancía de que se trate, siempre que se otorgue fí&nsK
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que garantice al país
jará ̂ en^u caso^cuando^se^ resuelva en definitiva el problema suscitado.

El Consejo Ejecutivo establecerá, mediante reglamento el procedi
miento a s e ^ r  para determinar el origen de la mercane.a.

ARTICULO VI •
Cuando los productos objeto de intercambio e ^ n ^ e t o s ^  .mpues-

en uno
“ dteho país' ¿ A g r a v a r  cor. igual monto ialas

a H E 5  5 « ^  i = s ^ = o - re

^ n S r d e S\ln m f ^ \ t \ t X a  q ^ s e  K  ™
tratante) en ^rocedTn^de tercero^paí-to  y  por los mismos conceptos? la importación procedente
ses.

nos:

Las partes contratantes convienen en que el establecimiento 
Impuestos internos al consumo, deberá ajustarse a los siguientes termi-

Podrán establecerse por el monto que se estime necesario cuando 
exista producción interna del artículo en cuestión, o cuando no 
exista producción de dicho artículo en ninguno de los estados sig
natarios ;
Cuando no exista producción de un artículo en una de las partes 
contratantes, pero sí en cualquiera de las demas, la ? ™ er¿  
podrá establecer impuesto al consumo sobre dicho articulo, salvo 
previa resolución favorable del Consejo Ejecutivo,
Cuando una de las partes haya establecido un impuesto inte” f° 
al consumo y posteriormente se iniciare en cualquiera de las de
más la producción del artículo así gravado, sin existir esa pro
ducción en la parte que estableció el impuesto, el Consejo Eje
cutivo, a solicitud del interesado, conocerá el caso y dictaminara 
si la existencia del impuesto es compatible con el libre comercio. 
Los Estados se comprometen a eliminar, de acuerdo con sus pro
cedimientos legales, dichos impuestos al consumo, mediante la 
sola notificación en ese sentido del Consejo Ejecutivo.

ARTICULO V n

a)

b)

c)

Ninguno de los estados signatarios establecerá ni mantendrá re
gulaciones sobre la distribución o expendio de mercancías originarias de 
otro estado signatario, cuando tales regulaciones tiendan a cplocarlas o 
efectivamente las coloquen en situación discriminada con respecto a igua
les mercancías de producción nacional o importadas de cualquier otro 
país.

ARTICULO VIII
Los artículos que por disposiciones internas de las partes contra

tantes constituyen a la fecha de entrada en vigencia del presente tratado 
estancos o monopolios del Estado, quedarán sujetos a las disposiciones 
legales pertinentes de cada país y, en su caso, a lo previsto en el Anexo 
A  del mismo tratado.

En el caso de crearse nuevos estancos o modificarse el régimen de 
los existentes, se efectuarán consultas entre las partes con objeto de 
sujetar el intercambio centroamericano de los correspondientes artículos 
a un régimen especial.

CAPITULO III
SUBSIDIOS A  LA EXPORTACION Y  COMERCIO DESLEAL

ARTICULO IX

Los Gobiernos de los estados signatarios no otorgarán exenciones 
ni reducciones de derechos aduaneros a la importación procedente de 
fuera de Centroamérica para artículos producidos en los estados contra
tantes en condiciones adecuadas.

Cuando un' estado signatario se considere afectado por el otorga
miento de franquicias aduaneras a la importación o por importaciones 
gubernamentales que no se destinen para uso propio del Gobierno o  de  ̂
sus instituciones, podrá someter el problema al Consejo Ejecutivo, e f  
cual lo estudiará y dictará resolución sobre el particular.

ARTICULO X

Los Bancos Centrales de los estados signatarios cooperarán estre
chamente para evitar las especulaciones monetarias que puedan afectar 
los tipos de cambio y para mantener la convertibilidad de las monedas de 
los respectivos países sobre una base que garantice, dentro de un régimen 
normal, la libertad, la uniformidad y  la estabilidad cambiarías.

En caso de que uno de los estados signatarios llegare a establecer 
restricciones cuantitativas sobre las transferencias monetarias internacio
nales, deberá adoptar las medidas necesarias para que tales restricciones 
no afecten en forma discriminatoria a los otros e s ta d o s .^

En caso de dificultades graves de balanza de pagos que afectaren o 
pudieren afectar las relaciones monetarias de pagos entre los estados 
signatarios, el Consejo Ejecutivo, de oficio o a petición de una de las par
tes, estudiará inmediatamente el problema en colaboración con los Ban
cos Centrales, a fin de recomendar a los gobiernos signatarios una solu
ción satisfactoria compatible con el mantenimiento del régimen multi
lateral de Ubre comercio.

ARTICULO X I

Ninguno de los estados signatarios concederá, directa o indi*** 
mente, subsidios a la exportación de mercancías destinadas al t ¿ S 2 ?‘ 
de los otros estados, ni establecerá o mantendrá sistemas cuyo 
tado sea la venta de determinada mercancía, para su exportación a 
Estado contratante, a un precio inferior al establecido para la venta 2  
dicha mercancía en el mercado nacional, tomando debidamente en. CuJv 
las diferencias en las condiciones y términos de venta y tributación ¿ 5  
como los demás factores que influyan en la comparación de los prec-oT

Se considerará como subsidio indirecto a la exportación cuá 
práctica de fijación o de discriminación de precios, existente en v h* 
los estados signatarios, que se traduzca en el establecimiento de prec 
de venta de determinada mercancía en los otros estados contratant ¿  I 
a niveles inferiores a los que resultarían del juego normal del mercado < 
en el país exportador.

En el caso de que la importación de productos elaborados en un estado 
contratante con materias primas adquiridas en condiciones de monopaonfo 
a precios artificialmente bajos, amenazara la producción existente en otro 
estado signatario, la parte que se considere afectada presentará el pro. 
blema a consideración del Consejo Ejecutivo, a fin de que éste dictamine 
si en efecto se está incurriendo en una práctica de comercio desleal. 0 . 
Consejo Ejecutivo dentro de los cinco días siguientes al recibo de la soli
citud, dictaminará al respecto, o bien autorizará una suspensión tem
poral del libre comercio, permitiéndose el intercambio mediante la pres
tación de fianza por el monto de los derechos aduaneros. Dicha sus ĉa, 
sión se autorizará por un período de treinta días, debiendo dictar el con- 
sejo una resolución definitiva antes de expirar dicho plazo. De no dicta
minar dentro de los cinco días estipulados, la parte afectada podrá exigir 
fianza en tanto el Consejo Ejecutivo no resuelva en definitiva.

Sm embargo, no se consideran como subsidios a la exportación, ha 
exendones tributarias que con carácter general conceda uno de los esta* 
dos signatarios, con objeto de fomentar la producción.

Tampoco se tendrá como subsidio a la exportación, la exención de 
impuestos internos de producción* de venta o de consumo, que recaigan 
en el Estado Exportador sobre las mercancías objeto de exportación al 
territorio de otro estado. Normalmente, las diferencias que resulten de 
la venta de divisas en mercado libre a un tipo de cambio más alto que el 
oficial no serán consideradas como subsidio a la exportación; pero en caso 
de duda por uno de los estados contratantes se someterá a consideración 
y  opinión del Consejo Ejecutivo.

ARTICULO XII

Por tratarse de una práctica contraria a los fines de este tratado, 
cada uno de los estados signatarios evitará, por los medios legales a su al
cance, la exportación de mercancías de dicho estado al territorio de loa 
demás a un precio inferior a su valor normal, en forma que cause o ame
nace causar perjuicio a la producción de los otros países, o que retrase 
el establecimiento de una industria nacional, o centroamericana.

Se considerará que una mercancía ha sido exportada a un precici in
ferior a su valor normal, si el precio de dicha mercancía fuere

a) Que el precio comparable, en condiciones normales de
de una mercancía similar, destinada al consumo del mercad 
temo del país exportador; o,

b) Que el precio comparable más alto, para la exportación a 
cer país, de una mercancía similar, en condiciones no 
comercio; o,

c) Que el costo de producción de esa mercancía en el país de origen, 
■ más un aumento razonable por gastos de venta y  ut

En cada caso se tomarán en cuenta las diferencias existentes re 
tivas a las condiciones y  términos de venta y  de tributación y 
diferencias que afecten la comparación de precios.

ARTICULO XIII

Si alguna de las partes contratantes considerara que exi® ^ Í >̂ edir 
de comercio desleal no comprendidas en el Articulo XI, no
el intercambio por decisión unilateral, debiendo presen fnesienefec-
a la consideración del Consejo Ejecutivo para que éste ¿jeta® ® 11
to se está incurriendo en tales prácticas. El consejo ren de 
en un plazo máximo de 60 días a partir de la fecha e
municación respectiva. . ^  ^

Cuando alguna de las partes considere que hay ev^ Q exjf  
desleal, solicitará del Consejo Ejecutivo autorizacio r** *mercio

fianza por el monto de los impuestos a la importación. ^
Si el Consejo Ejecutivo no dictaminare dentro de 8  ̂ ^  regué**1 

afectada podrá exigir la fianza en tanto el Consejo Ejecu 
en definitiva.

ARTICULO XIV .
sobre práct«*» •

Una vez que el Consejo Ejecutivo rínda dictamen procede o 
comercio desleal, comunicará a las partes contratan es 
conforme a «ste tratado, aplicar medidas de proteccio 
prácticas.
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C A P IT U L O  IV  
t r a n s it o  y  t r a n s p o r t e

ARTICULO XV
j e jQg estados contratantes mantendrá plena libertad de

Cada un0  ^  ^  terri-v'.■'•(> para las mercancías destinadas a cuales- 
* £ * ettros estados signatarios o procedentes de ellos, asi como: Irtfl otros estaaos bigimuinuj u piuLcutmca 

<F̂ l o s  v<Sculos que transporten tales mercancías.
P*1*  . ¿nsito se hará sin deducciones, discriminaciones ni restric- 

picno trt ivas .  En caso de congestionamiento de carga u otros de 
don6® cua~ .r Cada uno de los estados signatarios atenderá equitativa- 
foerw mayo, ción jag mercancías destinadas a! abastecimiento 
®ente 'a ^  población y de las mercancías en tránsito para los otros

sus»“ '
oDeraciones de tránsito se harán por las rutas legalmente habi- 

«¡ÍTftste efecto y  con sujeción a las leyes y  reglamentos de aduana 
" S f t S S o  aplicableB en el territorio de paso.
* Tas mercancías en tránsito estarán exentas de toda clase de dere- 

ünmiestos o contribuciones fiscales, municipales o de otro orden con 
ÍJ v o  del tránsito, cualquiera que sea su destino, pero podrán quedar 

Mtas al pago de las tasas normalmente aplicables por la prestación de 
SScU » las cuales no podrán en ningún caso exceder del costo de los 
J ^ o s  en forma que de hecho constituyan exacciones o impuestos a la
importación. C A P IT U L O  V

EMPRESAS DE CONSTRUCCION
ARTICULO XVI

Los estados contratantes otorgarán el mismo tratamiento que a las 
compañías nacionales, a las empresas de los otros estados signatarios 
oue «  dediquen a la construcción de carreteras, puentes, presas, sistemas 
de riego, electrificación, vivienda y otras obras que tiendan al desarollo

i de la infraestructura económica centroamericana.
C A P IT U L O  V I  

INTEGRACION INDUSTRIAL
ARTICULO XVII

Las partes contratantes adoptan en este tratado todas las disposi
ciones del Convenio sobre Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración, y a fin de darles cumplimiento entre ellas lo antes posible, 
acuerdan suscribir, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de entrada en vigencia del presente tratado, protocolos adi-* 
dónales en los que se estipulen las plantas industriales que inicialmente 
serán amparadas por el mismo, el régimen de libre comercio que le es 
aplicable a sus productos y  las demás condiciones previstas en el Artículo 
IÜ de dicho convenio.

C A P IT U L O  V II
BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACION ECONOMICA
ARTICULO XV III

Ixjs estados signatarios acuerdan establecer el Banco Centroameri
cano de Integración Económica, que tendrá personalidad jurídica propia. 
El banco actuará como instruménto de financiamiento y  promoción del 
crecimiento económico integrado sobre una base de equilibrio regional. 
w>n ese fin suscribirán el Convenio Constitutivo de dicha institución, el 
cual quedará abierto a la firma o a la adhesión de cualquier otro estado 
centroamericano que desee ser miembro del banco.
, enihargo, queda establecido que los miembros del banco no podrán 

Bitad°er ®a ânt*as 0  préstamos de dicha institución, si no hubieren depo- 
v**,- ° fríam ente los instrumentos de ratificación de los siguientes con
g o s  internacionales:

El presente tratado;
Centl^tad<? ^ uitilateral de Libre Comercio e Integración Económica 

»encana, suscrito el 1 0  de junio de 1958;
^Convenio sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas de In- 
*>bre suscrito el 10 de junio de 1958; y  Convenio Centroamericano 

Gravámenes a la Importación, suscrito el I o de 
P^nte tratad*^* ^ el Pr°tocolc suscrito en la fecha de la firma del

C A P IT U L O  v r a
^CENTIVOS FISCALES A L DESARROLLO INDUSTRIAL

ARTICULO X IX
üoiforrriea8^ ! ? 8 contratantes, con vista a establecer estímulos fiscales 

Posihl Sarro11?  industrial, convienen en alcanzar en el menor 
T*®eates sobt Una eQuiParación razonable de las leyes y disposiciones 
IM8es- contad CSta materia. Con tal fin suscribirán, en un plazo de seis 

un nr°S a Part*r ^e fecha de la entrada en vigencia de este 
locion es0 1,0 0 0 ' 0  es^ec^  en el que se estipulen el monto y  tipo de 

¿ o t o r ^ j  ■ J°s plazos de las mismas, las condiciones en que serán 
cíe " l c*e clasificación industrial y  las normas y pro- 

¿y;.catión. La coordinación en la aplicación de los incen

tivos fiscales al desarrollo industria! e:tará a cargo del Consejo Ejecu
tivo.

C A P IT U L O  IX  
O R G A N I S M O S

ARTICULO XX
Para dirigir la integración ae las economías centroamericanas y  

coordinar la política, en materia económica de los estados contratantes, 
se crea el Consejo Económico Centroamericano, compuesto por los Mi
nistros de Economía de cada una de las partes contratantes.

El Consejo Económico Centroamericano se reunirá cuantas veces 
sea necesario, o a solicitud de una de las partes contratantes; exami
nará los trabajos realizados por el Consejo Ejecutivo y  tomará las re
soluciones que juzgue pertinentes. El Consejo Económico Centroameri
cano será el organismo encargado de facilitar la ejecución de las resolu
ciones del Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, 
relativas a la integración económica. Podrá asesorarse de organsimos téc
nicos centroamericanos e internacionales!

ARTICULO XXI
Con el objeto de aplicar y  administrar el presente tratado, así como 

de realizar todas las gestiones y trabajos que tengan por objeto llevar 
a la práctica la unión económica de Centroamérica, se crea un Consejo 
Ejecutivo integrado por un funcionario propietario y  un suplente desig
nado por cada una de las partes contratantes.

El Consejo Ejecutivo se reunirá cuantas veces sea necesario, a pe
tición de una de las partes contratantes o por convocatoria de la Secre
taría Permanente, y  sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos 
del totnl de los miembros del consejo. En caso de que no haya acuerdo, 
se recurrirá al Consejo Económico Centroamericano, a fin de que éste 
llegue a una resolución definitiva al respecto.

Antes de decidir un asunto el Consejo Económico determinará por 
unanimidad, si deberá ser resuelto con el voto concurrente de todos sus 
miembros o por simple mayoría.

ARTICULO X X n
El Consejo Ejecutivo dictará las medidas que sean necesarias a fin 

de asegurar el cumplimiento de los compromisos establecidos mediante 
este tratado y de resolver los problemas que se susciten con motivo de 
la'aplicación de sus disposiciones. Asimismo, podrá proponer a  los go
biernos la suscripción de los convenios multilaterales que adicionalmente 
se requiera para alcanzar los fines de la Integración Económica de Cen
troamérica, inclusive una unión aduanera entre sus territorios.

El Consejo Ejecutivo asume para las partes contratantes, las fun
ciones encomendadas a la Comisión Centroamericana de Comercio en el 
Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Centro
americana y  en el Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gra
vámenes a la Importación, así como las encomendadas a la Comisión Cen
troamericana de Integración Industrial en el Convenio sobre Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integración, y  las atribuciones y deberes 
de las comisiones mixtas de los tratados bilaterales vigentes entre las 
partes contratantes.

ARTICULO XXIII
Se crea una Secretaría Permanente, con carácter de persona jurí

dica, que lo será a la vez del Consejo Económico Centroamericano y del 
Consejo Ejecutivo creados por este tratado.

La Secretaría tendrá su asiento y sede principal en la ciudad de 
Guatemala, capital de la República de Guatemala, y  estará a cargo do 
un Secretario General nombrado por un período de tres años por el Con
sejo Económico Centroamericano. La Secretaría establecerá. loc.-, depar
tamentos y secciones que fueren necesarios para el desempeño de sus 
funciones. Sus gastos se conformarán a un presupuesto general apro
bado anualmente por el Consejo Económico Centroamericano y  cada una 
de las partes contratantes deberá contribuir a su sostenimiento con una 
suma anual mínima equivalente a cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US. $ 50,000.00), pagaderos en las respectivas mo
nedas de los países signatarios.

Los funcionarios de la Secretaría gozarán de inmunidad diplomá
tica. Los demás privilegios diplomáticos se otorgan únicamente a la Se
cretaría y al S^retario General.

ARTICULO XXIV

La Secretaría velará por la correcta aplicación entre las partes con
tratantes, de este Tratado, del Tratado Multilateral de Libre Comercio 
e Integración-Económica Centroamericana, del Convenio sobre Régimen 
de Industrias Centroamericanas de Integración, del Convenio Centroame
ricano Sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, de los tra
tados bilaterales o multilaterales de libre comercio e integración econó
mica vigentes entre cualesquiera de las partes contratantes, y  de todos 
los demás convenios suscritos o que se suscribieren que tengan por ob
jeto la integración económica centroamericana y cuya interpretación no 
esté específicamente enccmnedada a algún otro organismo.

La Secretaría velará por el cumplimiento de las resoluciones del 
Consejo Económico Centroamericano y del Consejo Ejecutivo creados 
por este tratado y ejercerá, además, las funciones que le delegue el Con
sejo Ejecutivo. Los reglamentos que normarán sus funciones serán apro
bados por el Consejo Económico.
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L a Secretaría tendrá también a su cargo la realización ^  los traba- 
v  estudios que le encomienden el C onsejo Ejecutivo y el Consejo Ec 

S o  Centroamericano. En el desempeño de estas funcmnes aprove- 
d w i  los estudios y  trabajos realizados p or  otros organismos cf^ roam e 
■icanos e internacionales y  procurará, en lo pertinente, su colaboracion.

C A P IT U L O  X  
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO X X V
Los estados signatarios convienen en no suscribir unilateralmente 

(con países no centroamericanos nuevos tratados que afecten los prin
cip ios de la integración económica centroamericana. Asimismo conyie- 
snen en mantener la “Cláusula Centroamericana de Excepción , en los tra
tados comerciales que celebren sobre la base del tratamiento de nación 
«más favorecida con países distintos a los estados contratantes.

ARTICULO X X V I
Los estados signatarios convienen en resolver fraternalmente dentro 

*áel espíritu de este tratado, y  por medio del Consejo Ejecutivo o  del Con- 
:sejo Económico Centroamericano en su caso, las diferencias que _ surgie
sen  sobre la interpretación o  aplicación de cualquiera de sus cláusulas.

pudreren ponerse de acuerdo, solucionarán la controversia por arbi
tra** Para integrar el tribunal arbitral cada una de las partes con
tratantes propondrá a la Secretaría General de la Organización de los 
¡Ebtados Centroamericanos, los nombres de tres magistrados de sus res
pectivas Cortes Supremas de Justicia. De la lista total de candidatos, el 
Secretario General de la Organización de Estados Centroamericanos y 
lo s  representantes gubernamentales ante ese organismo escogerán, por 
-.sorteo, a un árbitro por cada parte contratante, debiendo ser cada uno 
•de ellos de diferente nacionalidad. El laudo del tribunal arbitral será pro
nunciado con los votos concurrentes de, por lo menos, tres miembros, 

■y causará efectos de cosa juzgada para todas las partes contratantes por 
3o .que hace a cualquier punto que se resuelva, relativo a interpretación 
»o implicación de las cláusulas de este tratado.

ARTICULO X X V II
‘f il  presente tratado prevalecerá, entre las partes contratantes, sobre 

Tratado Multilateral de Libre Com ercio e Integración Económica Cen- 
'troamericana y sobre los demás instrumentos de libre comercio, suscritos 
'bilateral o multilateralmente entre las partes contratantes; pero no afec- 
ítara la vigencia de dichos convenios.

Entre les respectivos países signatarios se aplicarán las díeposicio- 
J® e s de los convenios de comercio e  integración económica a que se refiere 
d  parrato anterior en lo que no se considere en el presente tratado.

¡Mientras algunas de las partes contratantes no hubiere ratificado 
> « 1  presente tr atado o en el caso de denuncia por cualquiera de ellas, sus 
•. «áaciones comerciales con los demás estados signatarios se regirán por 
iJos compromisos contraídos previamente en los instrumentos vigentes a 
<g*e se hace referencia en el preámbulo de este tratado.

ARTICULO X X V III
Las partes contratantes, convienen en efectuar consultas en el Con

c e jo  Ejecutivo, con anterioridad a la suscripción entre ellas, de nuevos 
^tratados que afecten el libre comercio.

El Consejo Ejecutivo analizará el caso y  determinará los efectos que 
^podría tener la celebración de dichos convenios sobre el régimen de libre 
com ercio establecido en el presente tratado. Con base en el estudió efec
tuado por el Consejo Ejecutivo, la parte que se considere afectada por la 
'Celebración de esos nuevos tratados podrá adoptar las medidas que el 
consejo recomiende a fin de salvaguardar sus intereses.

ARTICULO X X IX
Para los efectos de reglamentación aduanera relacionados con el li- 

Ibee comercio, el tránsito de mercancías y  la aplicación del Arancel Cen
troamericano Uniforme a la Importación, las partes contratantes suscri- 
im án ' dentro de un plazo no m ayor de un año, a partir de la entrada en 
-Agencia del presente tratado, protocolos especiales, mediante los cuales 
?se adopte un Código Aduanero Uniform e Centroamericano y los regla- 
•jnentos necesarios de transporte.

C A P IT U L O  X I  « .
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO X X X
ÜSste tratado será sometido a ratificación en cada estado, de con

form idad con las respectivas normas constitucionales o legales.
Los instrumentos de ratificación deberán depositarse en la Secreta- 

iría General de la Organización de Estados Centroamericanos.
El tratado entrará en vigor ocho días después de la fecha en que se 

'deposite el tercer instrumento de ratificación para los tres primeros ra
tificantes, y  para el subsiguiente, en la fecha de depósito de su respec
tiv e  instrumento.

ARTICULO X X X I
La duración dei presente tratado será de veinte años, contados desde 

3a fecha inicial de su vigencia y  se prorrogará indefinidamente.
Expirado el plazo de veinte años a que se refiere el parrafo anterior, 

€& tratado podrá ser denunciado por cualquiera de las partes contratantes.

La denuncia causará efectos, para el estado denunciante cinco &« 
pués de su presentación, y  el tratado continuará en vigor entre iü 0? .* »  
estados contratantes, en tanto permanezcan adheridos a él ñor i¡T

’ *"■'* 10 l&e&nados de ellos.
ARTICULO XXXn

La Secretaría General de la Organización de Estados C en W  
canos será la depositaría del presente tratado y  enviará coD iaa^SS 
cadas del mismo a la cancillería de cada uno de los estadosconív^^ 
tes, a las cuales notificará inmediatamente del depósito de cada » j 
los instrumentos de ratificación, así como de cualquier denuncüi fmT° 
rriere. Al entrar en vigor el tratado, procederá también a enviar J 5  
certificada del mismo a la Secretaría General de la Organizacifa

b señala el Artículo m tNaciones Unidas para los fines de registro que 
la Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO XXXIII

El presente tratado queda abierto a la adhesión de cualquier estaÁ 
centroamericano que no lo hubiere suscrito originalmente.

ARTICULO TRANSITORIO
Desde el momento en que el Gobierno de la República de Costa Rici 

se adhiera formalmente a las estipulaciones del presente tratado, loe or 
ganismos creados por el mismo, entrarán a formar parte de la Organia 
ción de Estados Centroamericanos, mediando un convenio de vmculaáfift 
y la reestructuración de la ODECÁ que permita a los organismos creado 
por este tratado, conservar todas las modalidades de que han sido dotado 
en su estructura y funcionamiento.

EN TESTIMONIO DE lo cual, los respectivos Plenipotenciarios & 
man el presente tratado en la ciudad de Managua, capital de la Repúbüe 
de Nicaragua, el día trece del mes de diciembre de mil novecientos sesestí 
Por el Gobierno de Guatemala:

A. Fuentes Mohr,
Jefe de la Oficina de In

tegración Económica'

A  Torres,
Subsecretario de Economía

J. Prado G. S.,
Ministro Coordinador de In
tegración Centroamericana

Por el Gobierno de El Salvador:
G. Pilona A ,

Ministro de Economía
Por el Gobierno de Honduras;

J. Bueso Arias,
Ministro de Economía y  

Hacienda
Por el Gobierno de Nicaragua;

J. 3. Lugo Marenco,
Ministro de Economía

MARCO TULIO ZELEDON MATAMOROS, Secretario Genera] del 
Organización de Estados Centroamericanos, CERTIFICA, fue el iastil 
mentó que antecede y sus anexos son copia, fiei y  exzeta del TRATADO O  
NERAL DE INTEGRACION ECONOMICA, suscrito en la. andad de MI 
nagua, Nicaragua, el día trece de diciembre de mil novecientas »senta, 
en cumplimiento del Artículo X X X H  de dicho Instrumento H tt  la pn 
sente certificación para ser enviada al Ministerio de Relaciones Extenon 
de la República de Honduras. En la ciudad de San Salvador, « lo s  vean 
trés días del mes de enero de mil novecientos sesenta y  uno.

Sello. MARCO TULIO ZELEDON,
Secretario General.

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos principales délos rá* 
signatarios del presente convenio, es reafirmar su propósito de tmii» 
sus economías e impulsar en forma conjunta el desarrollo de teñir 
rica, a fin de mejorar las condiciones de vida a que aspiran 
hitantes;

CONSIDERANDO: Que los gobiernos de los países 
niendo en cuenta la necesidad de acelerar la integración de 
mías, de consolidar los resultados alcanzados hasta la w p®  iwidido o 
las bases que deberán regir la integración en el futuro, han a
lebrar el presente tratado; f

CONSIDERANDO: Que para hacer efectiva dich® í? tS ^ S n t  
países centroamericanos han venido suscribiendo diverto* fe  las ec 
internacionales con miras a impulsar el desarrollo y unifleae 
nomías de los países del Istmo Centroamericano; omjuri

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la Repúbücade ^  ^  
dados los objetivos que el presente convenio persigue .cana> ha di 
cipante en el proceso de integración económica centioam 
puesto darle su aprobación al tratado antes mencionad » t n̂ a i¿ Coi 
contrarse en un todo de acuerdo con los principios que 
titución de la República, en esta materia;

POR TANTO, .
EL PRESIDENTE DE LA R E P U B L IC A ,

a c u e r d a :  _T O N  eC O N

1 — Aprobar el TRATADO GENERAL DE ciodadde >
MICA CENTROAMERICANA Y  ANEXOS, suscrito en ^  
nagua, República de Nicaragua, el día 13 de d i d e  ’ 
los Plenipotenciarios de los Gobiernos de las Kep 
Guatemala, El Salvador y  Nicaragua; y,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., Í6  4ÖG ABRIL © E  1962 9

_ /w  del presente acuerdo se dé cuenta el Soberano Congreso Na- 
, ? * “¡nsus actuales sesiones, para los fines de ley.

^rihA% en el Palacio Nacional. Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete días
m arzo  ^e mil novecientos sesenta y uno.— Comuniqúese, a e  ü*

j  f) RAMON VILLEDA MORALES.

S e c r e t a r i o  de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
i f )  Andrés Al varado Puerto” .

> .'pL rtícu lo  2“__Honduras no queda obligada a someterse a la acción de
Q«fijS d ta  internacionales o extranjeros ni aceptar el arbitraje cuando 

r* de las partes contratantes no pueda someterse a dichos proce- 
para resolver cuestiones previstas en el Artículo 26 de este

-nado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
p  g. alos nueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  dos.

H éctor  Orlan d o  G ó m ez  C.,
Presidente.

T  0ANHO PAREDES)
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
fo r  tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

Jj Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

A N E X O  A

LISTA DE MERCANCIAS SUJETAS A REGIMENES ESPECIALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IV DEL PRESENTE TRATADO

N ota g en era l

1.—Siempre que la denominación del rubro o producto coincida con la 
<jue corresponda en la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroamericana 
al Grupo (tres dígitos), partida (cinco dígitos) o subpartida {siete dígitos) 
indicados en la columna de la izquierda, se entenderá que ese rubro o pro
ducto comprende todo lo incluido bajo dicho grupo, partida o subpartida en 
la NAUCA y en su Manual de Codificación. Cuando la denominación del 
rubro o producto sea más restringida que la correspondiente al título dei 
grupo, pstida o subpartida indicados a la izquierda, se entenderá que se 
comprende solamente el o los artículos mencionados específicamente en esta 
lista

2.—En los casos de ercancías que en el presente Anexo estén sujetas a 
tarifa arancelaria preferencia!, se entenderá que:

a) aíoros indicados representan la suma total de impuestos aplica
bles al intercambio entre las Partes contratantes, ya que consolidan 
los derechos arancelarios, derechos consulares y demás gravámenes 
y sobrecargos a la importación vigentes en los países signatarios.

b) L0 3  derechos arancelarios específicos se aplican sobre la unidad uni-
. forme kilogramo bruto (KB), y están expresados en una unidad mo

netaria equivalente al dólar de los Estados Unidos de Norteaméricac.
c) l*w derechos arancelarios ad valórem inciden sobre el valor cif de las
. flfeicancías, calculado hasta el lugar de entrada al territorio del país

»portador.

3 —En los casos" de mercancías que en el presente Anexo estén sujetas- 
a preferencias arancelarias expresadas en porcentajes de los gravámenes a 
la importarción se entenderá que

a) Los porcentajes de preferencia se calcularán sobre la liquidación de 
los derechos arancelarios, derechos consulares y otros gravámenes y 
recargos a la importación vigentes en los Estados signatarios a  la 
fecha de firma del presente Tratado.

b) En los casos en que la equiparación arancelaria de las mercancías 
sujetas a rebajas progresivas se efectúe con posterioridad a  la en
trada en vigencia del presente Tratado, y el nivel arancelario unifor
me convenido fuere cualquier momento inferior a  la tarifa prefe
rencial establecida en te Tratado, 1 s Estados contratantes aplica
rán el porcentaje de prefer ncia sobre el gravamen más bajo. E! 
Consejo Ejecutivo estudiará cada caso y recomendará a las Partes,

* mediante formularios explicativos, los ajustes que deban llevarse a 
cabo en la aplicación de las dísposic es anteriores.

4.—Las mercancías sometidas a cuotas gozarán de libre comercio por 
el monto de las mismas y dichas c t serán recíprocas. Los excedentes 
autorizados por los gobiernos sobre las cuotas básicas también gozarán de* 
libre comercio Cualquier excedente no autorizado quedará sujeto a  los gra
vámenes a la importación vigente en las Partes contratantes a  la fecha de»- 
firma del presente Traatdo o a lo que expresamente se indique en la lista 
de este Anexo.

5.—La aplicación de los controles de exportación e importación estable
cidos en este Anexo será optativa para cada uno de los gobiernos de los 
Estados signatarios.

Cuando se aplique el control de importación, las mercancías gozarán de 
Ubre comercio sólo mediante la respectiva licencia. De no otorgarse licencia, 
la importación estará sujeta al pago-de los gravámenes, a las restricciones- 
cuantitativas vigentes y a las disposiciones generales de importación.

Las mercancías para las que se apliquen controles de exportación, sólo 
podrán exportarse mediante la licencia correspondiente.

6.—Los productos estancados a que se refiere el Artículo VIII de este 
Tratado estarán sujetos a  trato recíproco.

Cuando cualquiera de las Partes restrinja el intercambio de determina
dos productos estancados, la Patte contratante afectada podrá establecer 
iguales limitaciones al intercambio de esos mismos productos.

7.—Cuando el libre comercio esté supeditado en la lista de este Anexo 
a  la equiparación arancelaria previa de los gravámenes a la importación, 
se entenderá que dicha equiparación se alcanza al estar vigente un mismo 
aforo entre las dos Partes contratantes

El Consejo Ejecutivo comunicará a las Partes la fecha en que, conforme 
a los términos anteriores, se hubiere alcanzado la equiparación.

NOTA DEL EDITOR— Algunas Dartidas o  subpartidas d e  las listas que siguen, aparecen  con ur.a 
llam ada q u e  íene or ob jeto clarar a lgunos c  u y c  interpretación, a  ju icio  d e  la Secretarle!,
podría  dar lugar a  dudas a  a  'on  an a  on  aa i n

1 Los artícul d telas tipie e a lgodón  gozan de 1 b  om
2 Aunque sub a r id a  112-04-02 está  incluida en  la partida 112-04 y recibe igual tratamiento., cp-7- 

re  e n gnad  co -io  si s  ra ra de una ex c  "n porque en 1 caso  de otros pares de pa ls^ i
i n t ' 13 r. ' ‘ eren e

3 Los dent ! ic prendidos en • a da 552-01-06 gozan  d e  libre com erc o
4 La lona cruda de a lgodón  g o  c
5 La roc>a exterior de punto de media rochet, o  con feccionada  de punto de m edia o  de erocfce!. 

d e -a lg o d ó n , p ,r o  m ezclado, com prendida e a  subpartida 841-03-05, goza  de libre com ercio.
6 La sidra goza de l.bre
7 Aunqu la ca*r as d e  unto de m edia o c  c  _ et, o  con feccionadas de punto d e  m edia O de 

crochet, de cualquier fibra text y 
i ciben el nusm ra am ent §

1 caso  de os pares de p a íses  tíen
8 Aunque 1 subpartida 841-03-05 es ó

artida 841-02-05. están incluidas en la partida 841-02 Y 
n d s  com o si se tratara de excepciones p orq u e  en 

l ata nto diferente.
d artida 841-03 y b 1 tratamiento, a p c

a  x e ■ r ■ en el caso de otros pares de paísesre e consignada co  < a -
t tratamiento difere 

9 Aunque la aro s e  ce
s bpartida 841-04-05 e án m e ui as en 
c  nsign da rao s1 c  tra ar de exceoci nes porque 
t a  am n eren e

10 Aunque 1 subpcrtida 841-05-06 es á incluida en  ia partida 841-05 y recibe igual tratamiento, apc

de me ia y de crochst, de cualquier i ra textil, y  c  
a partida 841-04 y reciben el mismo tratamiento aparee«'» 

caso de otros pares d e  pai es t ene '

signada co 
ene t a  am

11 El aceite d  prendido en la pa
12 Las c  misa e algodón,
13 Los roduc -e di o o as
14 Aunque la  subpartida 899-11-03 est 

ap a  e n ada orre i e tr 
pa ís  t a rre  to diferente.

o  que e el ca e s  de p a íses

a 412-07-00, goza  de libre comerc 
m ezcla o  gozan  de U re com ercio.

b  as 013-02-03 y 013-09-02 gozan de libre com erc 
in a  en la partida 899-11 y recibe el mismo tratamien’ O 
ra u exce  c .  n porque el caso  de ptros pares de

'{ConHnuwnáX

A V I S O S
• *  Il A T E S

® 1‘oírifctito, Seetdtirlo del Juz-

dfrt<Mr3 ** íetrtB dB 10 Ci* 
Kcrnin Franolsc«

*4b!,co «•» general y
K i a S ? *  Îeî' hacfi sabe-,

dU InÜ? ®U pir*

ta « S lí  88 rôœa-

M:t) Ud iotede 
mf *  fQ el lu&ir Mamado 

ae Si ca, 
e  •0*»ncho, cm  od»

J S j  i l f *W d« *Mre
^  l l L  ’ 0me c0!cual e u i  cui

*•000 ífbole» de café

je los caa lrs  l  000 están  en rstado 
le producción y el resto en p lantía,
b) Otro lo te.de terreno en el lugar 
llamado L a C eib lts , tam bién en 
jurisdicción de S lica, depattim en 
to de Olar.cho, que tiene una man- 
/.toa de extensión superficial, cuyos 
lian tes son: a l Norte y Oeste, Ríe 
TeUea; al Sur, casa de Ju an a  Bla-
• ioa Z*laya, y  al E»te, propiedad 
de Ju in  M aradlaga, terreno que 
->e encuentra c e r ia io  de madera y 
ts  utilizado p srasem brargranos de 
prim era n ecetiiad . c) Otro lote en 
al mismo lugar L a C eib lts, ju r lí. 
dicción de SI.ca, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man* 
u n is  de ttrreno , cu ;o s llndeios 
sod: a l Norte y  O ’ ste, camino real 
-tue c-.niuc% % M w u ', Su i, te 
rreno locolCc; a l Este, propiedad

de Ignacio Meza; este  lote de te* 
rreno ae encuentra cercado de ma* 
dera en su m ijo r  p arte  y el resto 
con alam bré de púa, dos manzanas
destinadas para cu ltiv es  de cerea' 
les y sets manzanas cu ltivadas con 
zacate, o) Otro h te  en la ccc flien - 
ola del Río T ellca y  Quebrada de 
El Jícaro , que contiene una manza* 
□a y me d a  de.'extenslóD, cuyos li
m ites ion: a l Norte, R io Te i¿a: 
al Sur, camino real quecoodpee ' 
a Manto; al S ite , Quebrada eie Ei ¡ 
Jícaro , y  a l O eit?, terreno baldío. 
S ita  lote se encuentra acotado con 
madera y  se u tiliza  para sembrar 
cereales. Les inm uebles descritos 
anteriorm ente se encuentran  ins
critos a favor del stOor Antonio 
Abad A eo ita Escobar con el núme
ro T41, folios 3Sí y  339 del T cm o 6¿, 
del Registro de la Propiedad In- 
ajueb.e d tl departam ento de O ían-j 
cho. Les Inmuebles a iite r io re a ie i 
rem atarán  para con su  produotoi

cancelar can tidad  de lem pira», in 
tereses y co stis  que el aeDor Acos- 
ta  R s f b ir ,  adeuda a l Banco Na
cional de Fomento y 6e advierte 
que por tra ta ra s  ds prim era lld ta - 
cióo n o te  adm itirán  posturts que 
no cabrán  las dos terceras partes 
de L 3.300.00, valer a t o a d o  por 
las partes de común acuerdo, en la 
escritura de hip <teca autorizada en 
Ja  ciudad de Ju tica lp a , departa
mento de Oiaccho, el dos de m »y 
de m il novecientos c lrcuen ta  \ 
siete, por el Notatio Abrahtm  Hen-
ríquei C á r c a m o __Tdguclgalp»,
D. C., 28 de marzo de 1962.

Rolando García  Pe bla , 
Srío.

Del 2 al 28 A . 62.

El infrascrito , Secretarlo del Ju z 
gado 29 de Letras de lo C lv i', dei 
departam ento de Francisco Mo*a

zán, al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del d ía  Iones vein
titré s  de ab ril en tran te , a  la«  diez 
de !a  mafiana, en el loeal qceecup* 
este Despacho, e rem ata rá  en pú
b lica subasta el sigu ien te Inmueble: 
Un solar situado en la  oindad de 
Consayagüela, en este D istrito  Cen
tr a 1, propiamente fren te  a  la  cu ar
ta  avenida, entre las  calles c u a t i*  
y quinta, cen una á rea  de m ii sete
cientas cincuenta varas cuadrada«, 
que actualm ente m ide y  lim ita : 
Al N crte, d n caen ta  varas, cen 
casas y solares de Eufem ia Roirerc, 
de los herederos de Antonio C ár
denas y  de Vicente Chávez; a l Sur, 
clncu<nta varas, con casa y  solar 
de Fnnclsco  A. M arad iaga p .; a l 
Este tre in ta  y cinco varas oca 
casas de Manuel A. F icres, de V ic
toria Zúníg-a y de M aría Márquez 
viuda de Landa, mediando 'a  c j a r -
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U  Avenida, y a l Oeste, con propie- 
dad  de lo» heredero» de Jesús f i l 
trad a  y doña R afaela v. de Juárez: 
«d  dicho solar se encuentra cons 
t r a íd a  una casa, paredes de adobes, 
cub ierta  de teja», d isid ida ea  cua
tro  piezas de madera en el Interior, 
estando circulado todo el solar con 
paredes de adobe». Hubo dicha 
propiedad por compra hecha al 
señor don Raúl Durón Membreño, 
« s tá  Inscrita coo el número 227 fo
lio« 319 y 320, del Tomo 154 del Re
gistro  de la  Propiedad, de este de* 
parlam ento , a favor de la  señora 
L e tic ia  Zúniga Dubón. Dicho tn 
mueble »e rem atará para con su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad  de lempiras, que los seño, 
res, Cé»ar O. Durón y  J .  Alberto 
Durón. deben a la  Sociedad Expor 
tadora de Café de Honduras, S. de 
B . L. Se advierte que por tr a ta r  
se de prim era licitación, do se ad 
m ttirán  posturas que no cubran la i
dos terceras partes del avalúo, el 
sual asciende a la  caotidad de se 
ten ta  y ocho mil lempira».—Tegu- 
c lgalpa, D. C., 20 de marzo de 1962

Epaminondas Qursada R ., 
Srio.

Del 24 M. al 17 A. 62.

La Infrascrita, Je fe  de la  Sección de P aten tes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaría de Economía y  H acienda, hace »aber: que 
con fecha 3 de ab ril del año en curso, se adm itió  la solicitud que 
d ice: “R egistro  y depósito de una m arca de fábrloa— Sefior M inistro de 
Economía y Hacienda— Yo. Armando Cerrato V alenzusla, casado, 
A b o g a d o  y de este vecindario, comparezco an te U i .  respetuosamente, 
accionando oomo apoderado de "L a  E quitativa, S. A. ’ , solicitándole 
reg istro  y depósito de la m arca de fábrica "V e las  So l”, consistente er 
una e tiq u eta  rectangu lar que tiene, a la  Izquierda, un circulo oon las 
palabras “ V elas Sol Superiores” , y a l centro del circulo dos volcanes y 
en tre  ellos un sol naciente, y  a la  derecha, dentro de su propio rectán*

SOL
LUÍ CLft«* ’  MSOLttHCtOCHTC .

i  C O M O »  I U ¿  O C l

gulo la  leyenda* 'V elas Sol” , “ L uzC iara y  Resplandeciente, como la  Luz 
del Sol” , a  la derecha del mismo, d ts  volcanes y emergiendo un sol na
c ien te , y a  la  izquierda, una vela encend da sostenida por una mano 
L a usa para d istingu ir y  proteger velas, y se ap lica  sobre los empaques 
que la s  contienen, por medio de etiquetas impresa*, o en cua-quier otra 
forma apropiada y conveniente acostum brada en el comercio. Se acom
paña el c lisé  respectivo y dem ás documentos de ley. El poder oon que
actúo se encuentra en este Despacho y pido que se razone e a  lo condú
c e t e __Teguclgalpa, D. C., tres de abril de m il noveaen to i sesenta :
do?.—(f) Armando C trrato  Valer zue a ” . Lo que se poi e en cono 
cim iento del público, para los efectos «I* ley .—1TVgactgalpa, D. C., i
de ab ril de 1962. n . . „A KGBNTINA M. DB ChÁVEZ
16 y 26 A. y  7 M. 62.

bloaciones de los mismos, por me
dio de im presiones, grabados, e t i
quetas, m arbetes, estarctdrs en les 
articu les mismos o en los envases, 
oajas, paquetes, bultos, recipientes 
y envoltorios que los coailenen. 
en las formas y modos generalm en
te acostúm bralos en el comercio > 
en la  in d u stria , para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley .—'Teguclgalpa. D. C., vein ti
séis de marzo de m il novecientos 
sesenta y  dos.—(f) Jo rge Fidel Du- 
róo.” Lo que se pone en conocí 
m iento del público, para los efectos
de ley__T eguclgalpa, D. O., 29 de
marzo de 1962.

A ag e n tin a  M. de C hávez.
16 y 26 A  62

mía . ___ wu-a _
clóo de la com pisti

y naclend»._ iE n

El infrascrito , Secretarlo del Juz 
gado Primero de L etras de lo Civil, 
de este departamento, a l públicc 
en general y  para los efectos de 
ley, haceseber: qneen la audiencia 
de) d ía  25 de abril del corriente 
año, a las nueve de la  m añana y 
en el local que ocupa este Despa
cho, ae rem atará en pública subasta 
la  sigu iente m aquinarla: dos trac
tores marca Oliver Super 77 serie 
42627-702 y 42523-702, respectiva
m ente, les que se encuentran in
completos y  en regular estado. Los 
bienes anteriores se rem atarán para 
con su producto cancelar a l Banco 
N acional de Fomeoto, cantidad de 
dinero, intereses y costas que el 
señor Ism ael Oliva h ., adeuda a 
d icha Institución y se advierte que 
por tra ta rse  de prim era licitación 
no se adm itirán  posturas que no 
oubran la» dos terceras partes de 
L  1.200.00, avalúo hecho por el Pe
r ito  nombrado al efecto.—Teguci- 
galpa, D. C., 30 de marzo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P., 
Srio.

Del 4 al 16 A. 62.

L a in frascrita , Je fe  de la  Seccló i de Paten tes y M arcas de F áb rica , 
dependiente de la  Secretaría de Economía y H acienda, hace saber: que 
con fecha tre s  de abril del año en curso, se adm itió  la  solicitud 
que dice: “ Registro y  depósito de una m arca de fáb rica .—Señor M inis
tro de Economía y H acienda.—Yo, Armando Cerrato Valenzuela, c a 
sado, Abogado, de este vecindario, en mi concepto de apoderado de “ La 
B q u ita tlv a , S. A .” , de este domicilio, comparezoo an te  Ud. respetuosa
m ente, so licitándole el registro  y  depósito de la m arca de fábrica “La

La in frascrita , Je fe  de la  Sección 
de P aten tas y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría  de 
Economía y H acienda, h ice  saber: 
que con fecha veinte <ie marz 
del afio en curso, se adm itió  laso- 
lic itud  que dice: “ Registro y depósi
to de una m arca de fabrica__Poder
E jecutivo .—Secretaría  de Econo
m ía y  H acienda.—En representa
ción del señor Luis A lberto Has* 
bani Roque, m ayor de edad, casa 
do, in d ustria l, vecino de M anagua, 
Distrito N acional, República de 
N icaragua, según el poder adjunto 
respetuosamente comparezoo a  so
lic ita r  el registro  y  depósito de la 
m arca de f á b r i c a ,  denominada 

Has ban i" .

V ic to r ia '’ , y  que se ap lica por medio de etiquetas a  los envoltorios de 
jabón y velas, y  que consiste en un rectángulo en que están  contenida» 
a la  izqu ierda, la  figura de un barco y a la Izquierda dentro de un rec
tángu lo  formado por líneas paralela», las palabras ‘ 'L a  V ic to ria” , “ Fá 
b rica  de” y completando la  fraae, a  la  derecha “ Jabón y V elas” ‘ 'Tegu
clga lp a , Honduras, C. A .” , y  a i centro la  figura de un barco navegando 
La usa, como se ha expresado, para d is tingu ir y  proteger jabón en m ar- 
q u e taso  en p a s t ll la sy  velas. Acompaño un clisé y los demás documen
tos de ley . El poder con que acciono se encuentra en este Despacho y 
pido que sea razonado en lo conducente.—T eguclgalpa, D C., tres d? 
ab r il de m il novecientos sesenta y dos.—(f) Armando Cerrato V alen- 
zue la” . Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de le y__T eguclgalpa, D. C., 6 de ab ril de 1962.

16 y  26 A . y  7 M. 62.
A r g e n t i n a  M . d k  C h A v b z

Registro de Marcas

La in frascrita , Jefe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y  Hacienda, h ice  saber: que 
con fecha veinte de marzo del año 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica —Poder E je
cutivo .—Secretaría de Economía y 
H acienda.— En representación de 
la  compañía Scott Paper Company, 
una corporación del Estado de Pen
a l.vac ia , m anufactureros domici
liados en International A lrport, en 
la  ciudad de F iladelfia, Estado de 
Pensllvania, Estados U n i d o s  de 
Am érica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe- 
tu< sám ente comparezco a  so licitar 
e l registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

M AGIC OVAL
según el e llté y  conforme al adjun
to  certificado de registro................
N9 724.615, del 28 de noviembre de 
1961, de la Oficina de P aten tes de

los Estados Unidos d e Am érica, 
m arca qne am para, d istingue y  pro- 
te g e : ca jas dispensadores que con
tienen  e incorporan papel tisú  fa 
cfal en las  m ismas, m arca que se 
ap lica o fija a  los artículos y  pro

n to s  o a los artícu los y  produc
tos que los contienen, a  sus ca- 
j*s, paquetes, bultos y  envoltorio? 
per medio cíe impresiones, graba 
os, e tiquetas, marbetes, estaroldos 

y e n  las o tras formss y m onis ge
neralm ente acostumbrados en e> 
comercio y en la Industria, pa.™ 
todo 'o cual se ag iegan  los demás 
documentos de ley .—Teguclgalpa, 
D. C., v t io te  de marzo de m li no 
vecientos sesenta y  dos.—(f) Jorg- 
tfidel Durón” . Lo que se ponen* 
conocimiento del púbhcr, para los 
efecto* de ley .—T eguclgalpa, D_C. 
*¿9 de marzo de 1962.

A rg e n t in a  M. de C hávez.
16 y  26 A. 62.

pósito de una m arca de fábrica.— 
P o d e r  E jecutivo.—Secretaría de 
Economía y  H acienda.—En repre
sentación d e  l a  firma comercial 
Overseas D istributing Agency, co
m erciante domiciliado en la ciudad 
de G uatem ala, República de Gua
tem ala, según el poder adjunto, 
respetuosam ente comparezco a  so 
lic ita r  el registro  y le i  ó>ito e >1 
marca de fábrica dencmn acb:

La in frascrita , Jefe  de la Sección 
de P aten tes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secreta ía de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiséis de marzo

según el c isé, y  conforme a) adjun 
to certificado de registro Nç 12.318 
de'i 12 de. agosto de I960, de la Ofi 
c iña de M arcas y Paten tes de Xn 
venclóo de G uatem ala, m arca que 
am para, d istingue y protege: per 
fum eria y artícu lo s de tocador, pro 
lu c to s químicos, m edicinas y  pre 
paraciones farm acéuticas en gene 
ral y, en particu lar, artícu los de 
tocador y  de perfum ería, la  que se 
usa sin  combinación de colores n 
figuras, en cualqu ier forma, tsm adel año en curso, se adm itió  la s o -  ----- ----— w—

lic itu d  que d lee : “ RegUtro y d e  |ño, tipo de Im prenta, co lo rycom

lo e  una c o r p o s i“ " '«] 
de Nueva Jersar >». 7 
lomioillados en 126 E. Uncoln a** 
nue, en la ciudad de R .hT  
taio deNewJe’My, 6Q Ioa 
L nidos de América, según 
que obra en esa Secretaría £ 1 ?  
tade, respetuosamente c » * « ? * '
a  so licitar el r e g u lo  ,  d s p E T i
la marca de fábrica d e o c m ^

ALDOMET
según el clisé, conforme al a d « * ,  
certificado de registro Np 717 773 
W  4 de julio de lB fll.de laO aci^

ñl 101 KíUt3o> PaMoade América, marca que affiWr.
distingue y  protege , na pre
Ción medicinal para uso sq el tn,
tamiento de la hlpertenalóo mir
ca que se aplica o flja a  los a rt i« '
los y productos o' a los envases,
recipientes cajas, paquete#, bolto*
y envoltorios que |(s  contiene
por medio de impresiones, grifo
dos, etiquetas, marbetes, reiteres
estarcidos y  en las otras forma» y
modos generalmente acostumbx
dos en el comercio y en la indù*.
tr ia , para trdo lo cual se agregan
los demás documentos de ley —
Teguclgalpa, D. C , veinte de mar-
70 de mil noveaienlos sesenta y
ríos —(f) Jo ig s Fidel Dnrín”. Lo
que ee pone en conocimientofel
público, para los efeotoadelej.--
Tr gucigalps, D. C , 29 de mino de
1962.

Argentina M. db Chívk  
16 y  26 A. 62.

segán el c lisé , nombre y  palabra, 
oonforme al ad junto  certificado de 
registro N9 10.?03 del 14 de enero de 
1961, del R egistro  de la Propiedad 
Industria l y Comercial de la  Ofi
cina de P aten tes de N icarigua, 
m arca que am para, d istingue > 
protege aparatos, m áquinas y  acce- 
sorloi eléctricos de todas clases y, 
en particu lar, baterías o acum ula
dores eléctricos para vehículos mo 
tortzados, baterías secas, baterías 
húmedas, arrancadores para auto
móviles y  accesorios eléctricos en 
general, m arca que escrita en todos 
tamaños y colores y  con cualquier 
clase de tipo de le tras, se usa de 
todas m aneras, p in tada, impresa, 
estarcida, estam pada, grabada, en 
relieve o en cualqu iera otra forma 
u ti.iz ib le , ap licada a  los productos 
mismos o a sus empaques, envoltu
ras, cajas y artícu los de propagan
da y  en las otras formas y modcs 
generalm ente acostumbrados en co» 
meicio y en la industria , para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley .—T eguclgalpa, D. C., 
veinte de marzo de m il novecientos 
iesenta y dos.—(f) Jo rge F idel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley .—T eguclgalpa, D. U., 29 de 
marzo de 1962.

A r g e n t i n a  m . d b  C h í t A  

16 y  26 A .  62.

L a infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica 
dependiente de la  Secretaría di 
Economía y  Haciend», hace sabtr 
que con fecha veinte de mano dé 
año en curso, se admitió la solid 
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Podei 
Ejecutivo.- Secretaría de Eoonomii 
y Haoienda.—En representación di 
la Compañía General Food» Corpo 
ratioñ, una corponclón del Istadi 
de Delaware, manufacturero», coi 
oficinas principales en 250 Horti 
Street, en laciudad de Wbite Pial» 
Estado de Nueva York, Esttói 
Unidos de América, sfgfin el pod» 
que obra en esa Secretaria de •
tado, respetuosamente compare«
a so licitar el registro y depós to A 
la m aica de fábrica denominsdi

La in f ra 'c - lta , Je fe  de la Sección 
de P aten tes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría  de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que con fecha velfcts de marzo del 
«ño en curso, se adm itió  la  so ici- 
tud que ilice: " R e g is jro y  depósito 
de una m arca d s fáb rica ,—Poder 
E jecutivo__Secretaría  de Econo-

TANG
»Wineumé. centorite»!*1)“”!
certificado de nwlure No = »  
dtl 18 de enero de 1M1. d»
,ló o  de Propiedad Indurt¡.rt
Ministerio d. i« -* » “  " ‘ i 1"  
Perú, m r o  4 «

j  p r o t e o : « * » ” “ *'1“ " ' ,

a tería , chocolates,

gue
olas y salatone», « ¡ r -  

fiMeas o secas, pastelería, c>r

, cnow»«-» —  T#rt*«a«
m ieles, melaaas,dnl«e»^J
achicoria, coca, ,  bsb
sustancia s para *0 „ , ^ 1 «
das calientes, j *  ji
gaseosas en general,

rabes, etc-, w tle® £ -0DiW  ____„»<hl*a no menC*0“*^comestibles no
riormeote, la que api*®*

o a
l09 artículos y
vase», cajas. P ^ ^ ^ í o d s »  
que les contienen, P » 1  
presiones, graba ’ „ ,  aiod 
betes, yen  l a s ^ « d o s  eo
generalmente »oo» ,D(l0, t r t a ^
comercio y en
todo lo eual

agre g*® tssds»
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d* (^ .-T egu c iga lp a ,

* IT* 6« ■»»*o de m" nc*D C , VfltnJ l oU y do«.-(f) J °r*e
*éC<*e íf\£ 7* LO que M p°ne en Dardo . públicc, p a n  lo»

¿ V .  w - - Tt*odlílipa' D' c -
S ien str»4« 1M!-

ása« T l « • ■ » C ,iv K
16 í 26 A -

El Infrascrito. Secretario de Es-
i nMBfteho de Recursos

^ eo,i ¡ s r ¿  «™» »•*•!« 
b ^ ui*t®r’ **• en esuíe<h'  m ha 
X tti^U M W 'ínte8ol,C,t,,d:' ,Se

P0̂
RiecatíTO.-B»®0 1,8 Becursos m ‘ f u S . - T c ,  B ru ito  E hrlerB lum , 
n¡*y0r de edad, casado, de naciona- 
lidtd SolM, Ingeniero Eleetrc-Me- 
cánlco residente «n Danti, depar. 
tamínto «a St Paraíso, témpora!- 
meote en esta ciedad, respetuosa- 
me n t e  comparezco denunciando 
¡a ta  adquirir y  explotar u sa  zona 
minera, de doeeientas hectáreas, 
tufe o menor, que contiene oro, 
plata y otros minerales, que se 
denominar* ‘’Estrella del O riente” , 
¿ t i  en jurisdicción municipal de 
Dsnlí, departamento de Ei Paraíso, 
f cu jos J/ttites generales son: a 
Norte, falda« del Río} Valleclllc, 
aguas absjO; a! Sur, montafia in su l
ta; al is te , eauce del Río V allaci- 
ilo, y »1 Oeste, el mismo Río Valle- 
cilio, en faldas que desciendes a 
éste y tomando por eje cen trai del 
perímetro de ta zona desde Sur 
bacia el Sorte, t a  mencionad* 
toca ae eicoeatra en panes en 
te: reno« nacionales y partes de 
ectdüSfio*.—Tegociíalps, D. O.. 6 
de muzo de 1962.—.Ernesto Ehrler 
Bla®”.—Tígodgalp», D. C., 20 de 
marzo de 1961 t

Mifud LordizdbaJ Gaiindo.

La iofraaerita, Jefe de la  Secclóo 
de Patenta«/ Marcas de Fábrica 
dapeadieata da u  Secretaría de 
toooomía y Hacienda, hace saber : 
qoi coa fe ti»  relate de marzo de) 
afio eo cono, ae admitió la soilci- 
«dqoedle*. “B i s t r o  y  depósi
to de una m am  de fáb rica .-P o - 
« r  Eitcattw.—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda. _E n  repreaec- 

í  «oapafiía Mead John- 
Z? *  ^ «P en y , ana corporación 

litado de Indiana, manufac- 
wtan» doatíelUtóoa en 2404, Penn- 

*° 14 « lu dad de

»•B siio  Í L f a  Baciatoli* " * “ 0. Mepatuc samante com- 
.  r t k t t u  el registro j  
« «  * » « .  d . fibrlcí

ROLADYL
®stía al Mui
■Udt— * w  »in distinción

^ . OCOiw’ âœ**r‘ > 
« a t ^ i  JTÜÜ8 prodQotoa f4r-
*x*nkt ¿ I  “  cl4* s en

P«P*raeW o aoat- 
*pll°* 0 Aja a 

’*•«, « u .  J  WWnetoa o «  loe en-
,w‘« l í s g i5 Í ? a*tw ' bol*>8 y  en-
*  * t » i ! ¡ £ ¡2 M,enen' p°r me- ^  ettp^^*®11» íabados, reüe-

estarcido»
modos gene-

en «1 C0-
w * *  * « « L r hlM ,ta’ para todo 

dBQa** docu- 
D. C..

°* aüi DOTecientoe

La in frascrita , Jefe de U Sección de P aten tes y Marca* de Fábrica, 
lepend ieo te de la  Secretaria de Economi» y Hacienda, hace saber, qae 
con fecha veinte de marzo del sBo en curso, ae adm itió ia so lic itad  que 
d ice; “R egistro  y depósito de una a>a?c» de fábrica. -P o d er E jecutivo.— 
Secretaria  de Economía y H acienda.—En representación de lacom paüfs 
The N ational Cash Heglster Company.una corporación del Estado d? 
M aryland, m anufacturercs, con cflcinas principales en Main y  K S tiee ts , 
en la  cluá&d de D ay to e , Estado de Oblo^ Estados Unidos de Am érica, 
ie#óD el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente 
oompaietoo a  so lic ita r  el registro y depósito de la  marca de fábrica 
d eao m tn id i:

segtfn el c lisé  y  conforme al «¿ ju n to  certificado de registro  número . . .  
«18.653, del 3 de enero de 1956 y del nrtncero 704.650, í e !  20 de septiem 
bre de 2660, de )«  Oficina de Patentes de los Estados Unidos de A m éri
ca, m arca que am para. dlatlDgL.e y protepe: m áquinas eléctricas, elec
trónicas, electrom ecánicas, o computadoras m ecánicas, para m an ipu lar 
7 com putar dafcop, de coi i 'i  ;a 1, y  par* re^fs^rar venta# en efectJvoy 
a l crédito, de diseño flexible, tenleodo u n í o m ás funciones posibles de 
contabilidad, para analizar, de teneduría de libros, am ortiguadoras 
calculadoras, chfqueadoras, clarificadoras, coleccionadoras, comunica- 
doras, computadoras, controladoras, «copiadoras, m anipuladoras y com
putadora» de datos, y  alm acenidoras, dispensadoras, d istribu idoras, 
allm entadoras, ind icadoras, Hiladoras, perfortdoraa, im presoia*, k» aba- 
dotas, reg istradoras, d iscern ido ias, senaibllizadoras, se8a)adoras, aepa- 
tadoraa, em ltldo tas «ia bo'.%tos, para escrib ir y ccm piobar, y aus paites 
o componentes que s o q  usados o pueden ser usados en dichas máquinas 
eléctricas, electrónicas, electromecánic&s, o mecánicas; lib res de canta» 
b llidad para reg istra r ventas en efectivo; cemento para sellos porosos 

‘ d eh u le  para m arosr; limpiadores y pulidores para gab inetes de registra* 
•loras da efectivo : libros formulados, aplícadores de t io ta  para rodillos 
S colchonctllog de t in ta ; t in ta  para usar en sellos porosos de hule para 
m arcar; colchoncllloi de tin ta ; remevedores de tio ta ; c in tas  con t in ta ; 
rodillos con t in ta ; m áquinas pa ia  cortar papel en tira s  y  hacinarlo- 
t in ta  de im prenta; Ubres de recibos; libres para ventas; libros de estados 
de cuen tas; y  papel para «soribir, papel doblado, papel de im prenta pa
pel en rollos y  papel en t ira s  psra usarlo en m áquinas de uso comercial 
de negcclos, m arca que se ap lica o fija  a  los a rtícu lo s y  productos o a 
las ca jaa , paquete?, bu ltos y envoltorios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabado?, relieves, e tiquetas, m arbetes, estarcidos, y  en 
las o tras form as y  modcs generalm ente acostumbrados en el comercio y 
en la  in d u stria , para todo lo cual se agregan los dem ás documentes de 
ley.—T egucigalpa, D. C., veinte de marzo de m il coveolentos eeseLta 
y  dos.—(f) Jo rge F idel Duión” Lo que se pone en concclm íento dei 
público, para los eftetos de ley—Tegucigalpa, D. C., 29 de marro 
de 1962.

merclo y eo la  trdu^ trla . para todo
lo cual se sgregan los dem ás dcc i- 
mentosde ley.—T egucigalpa, D.C. 
veintiséis de marzo de m il nove
cientos sesenta y dos.—( f )  Jorge 
Fidel Düróti” . Lo que se tone er. 
conocimiento del público para los 
efecto* de ley .—TegucfgaJpa, D. C.. 
29 de marzo de 1962.

A rgen tin a , M. d s  C h á v e l

16 y 26 A. 62.

A r g e n t i n a  U . d b  C h á v e z

i& y  26 A. 82.

sesenta y do*.-< f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo <jtie se pone en cono- 
cim iento del público, para los efec
tos de le y .— T egucigalpa, D. a ,
29 de marzo de 1962.

A R O  ENTINA M . DE C h ÍV E Z,

16 y  26 A. 62.

L a in frascrita , Je fe  de la  Sección 
de P ita n te s  y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría  de 
Economía, y  H acienda, haoe eaber, 
que con fecha vein tiséis de marzo 
del a so  en curso, se adm itió  la  soli
c itud  que d ice : “ Begistro  y  depó
sito  de una m arca de tábrioa.— 
P o d e r  E jecutivo .—Secretaría de 
Economía y  H acienda.—Kn repte 
mentación da la  com pa&ia Polaroid 
Corporation, an a  corporación dei 
Estado de D elaware, con oficinas 
principales eo 720 M ain Staeec, eo 
la  c iudad de Cam bridge, Estado de 
H aaaachuaette, Estado» Unidos de 
A m érica, según el poder adjunto, 
respetuosam ente comparezco a  so
lic ita r  el reg istro  y  depósito de la 
m arca de fáb rica  denominada:

P O L A C O L O R
según el c lisé , como m area de fá 
brica in ic ia l hotidüTfeñs, ia  que am
para, d istingue y protege: papel e 
impresiones f a r a  aplicaciones fo
tográficas, pelícu las desarrollad««, 
transparencias, álbum es, y  en ge
neral, productos qnímicoe usados 
en la  fotografía, m ateria l fotográ
fico sensitizado, la  que se ap lica o

fija a  los artícu los y producto« sin  
d istinción de tamafio o color, o «  
ios piQueteSr cajas, bultos, eovoi- 
torlcs y  dem ás que les contienen o 
a  su propaganda y  publicidad, por 
medio de impresiones, grabados, 
e tiquetas, m arbetes, estarcidos y  
en Jas o tras formas y  modos gene 
raím ente acostumbrados en el ec-

La in frasc tttv  Je fe  de la Sección 
de Patentes y  Ma/ca« de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaria  de 
EcoDcmi* y H aciend», hace saber: 
que con fecha veinte de marzo del 
«ño en curto, se adm itió  la solici
tud que dice: “ Registro y  depósito 
de uoa m ate* de fá b r ic a —Poler 
Ejecutivo.—S rcre ta r ia  de Economía 
y H aciecda.—Eo representación de 
(a compañía T he N ational Cash 
Register Company, una corporación 
del Estado de M aryland, manufac
tureros con oficinas pricc lpales en 
la  Main y K S tree t« , eo ta ciudad 
de Daytoo, Estado de Ohio, Esta
dos Unido* de A m érica, según el 
poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a so lic itar el reg istro  y  de
pósito de ía marca de fábrica de
nominada “ National & G ears” ,

según el clisé, y conforme a  les 
ad ju n t.s  certificados de registro 
N9 3U7.059, del lti de agosto de 1942 
y Np 611.425, del 30 de agosto de 
1955, de la  Ofiolna de P aten tes de 
los Estsdos Unidos de Am érica 
m area que am para, d istingue y pro-

N o t a :
S* suplica a  los que eavien 
originales para publican* es 
LA GACETA« procuren escri
birlos coa toda claridad* sin 
manchas s j borrosos# para evi
tar •quiTocadones o  pérdida 
de tiempo en descifrarlos.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOHEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M LLKTtt Q isoe KOK. KETAL1CA
Compra Testa 0 * a f»  Veste C *u m  V«kt»

Dólar .................  1.98 2.03 2 00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ............... ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ...198 2.02 2.00 2.02 1.06 2.04

Pfllaree vempira»

Libra Esterlina - .................................«  180 8.60
Franco Belga ............................................0.02 0.04
Franco Francés ........................................ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................. ...... ....0.2S10 0.4620
M arco Alemán ................................ ..........0.2519 0.5038
Florin .........................- ..................... 0-2784 0.5568
Corona Sueca ................... .........................0J.939 0.S878
peseta ....................................... .......... ..... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................... ..........0.0122 0.0244
Peso M ejicano ....... ...................................0.08 0.16
Lira ____ _________________ ________ __0.001818 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1Ô62.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA,
Jefa del Departamento de Cambios.

A QUIEN INTERESE :
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

tege: máqufnss eléctricas, electró
nicas, electromecánicas o compu
tadoras m ecánicas, para m anipular 
y computar dates, de contabilidad, 
y para reg istrar ventas en e fe c tiv j 
f  a l Crédito, de diseño flexible, te
niendo una o más funciones posi
bles de contabilidad, para anadiar* 
1e teneduría de libros, am ortigua
doras, calculadoras, c h e q u e a d o s , 
clasificadoras, coleccionadoras, co- 
munloadoras, computadoras, con
troladoras, aoopladoras, m anipula
doras y  computadoras de dato», y  
almacenadoras, dispensadoras, dis
tribuidoras, alim entadoras, iodi a- 
doras, listsdoras, perforadoras, Ití- 
pi esoras, grabadoras, registradora?, 
d s*«reidoras, aeaalhUUadorw, *e- 
Qaladoras, separadoras, em ltidnras 
de boletos, para escribir y  compro- 
b*r, y  sus partes o componentes 
que son usados o pueden s ír  usados 
en dichas máquinas eléctricas, elec
trónicas, electromecánicas o mecá
nicas, libros de contabilidad para 
rfg istrar ventas en efectivo; ce- 
meoto para sellos porosos de hule 
pata m arcar; limpiadores y pulido
res para gabinetes de registradoras 
de electivo ; llb ioa form ularios; 
apllcadores de tin ta  para rodillos y  
colchoocll/os de tfn ts ; t in ta  para 
usar en «ellos porosos de hule para 
marcar; colehoncillos de tin ta ; re- 
movedores de cin ta; cintas oon tin 
ta ; rodillos con t in ta ; m áquinas 
para cortar papel en tiras  y  h aci
narlo; t in tad a  im prenta; libros de 
recibos; libros de ventas; libros de 
estados de cuentas; y papel para 
escribir, papel doblado, papel de 
im prenta, papel eo rollos y  papel 
eo tiras  par« usarlo en m áquinas 
de uso cem ereiai de negocios, M ar
ca que se aplica a fija a  los artícu 
los y  productos o a  Jas cajas, pa
quetes, bultos y envoltorio* que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, relieves, e tique
tas, marbetes, eatarddos, y  en las 
otras formas y  modos generalm ente 
acostumbrados en el comercio y en 
la  industria , p ara  toda lo cual ae 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veinte de 
muzo de m il novecientos sesenta y 
dos.—(0  Jorge F idel Dnrón”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
lúblioo, para los efectos de le y .— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1962.

Argentina M. dr Ce á v k .
16 y 26 A. 62.

L a in frascrita . Je fe  da la  Sección
de Patentes y  Mareas de Fábric», 
dependiente de la  Secretaría (ie
Economía y Haciende, hace eaber ¡
que con fecha tres de abril de:
aQo en curso, se adm itió  la  so lici
tud que dice: “Registro de m arca 
de fábrtcs.-SeQ or M inistro de Eco
nomía y H acienda.—Vo, Armando 
O rra to  Vslenzuela, casado, Abo
gado, de este vecindario, acciónen
lo  en concepto de apoderado d e  
‘ La E quitativa, S. A ." , de e s t»  

domicilio, respetuoso comparezco a
solicitar el registro y  depósito ae  
la  m arca de fábrica "L a E qu íta ti-
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Tl , y  que se color» en e ’ envolt 
rio  que contiene el producto, jabón 
y  ve’as, y que cou- 
■tste en una e ti
q u e ta  en 1» que 
aparecen , dentro 
d e  no rectángulo 
¡a s  palabras “ La 
B q u ita tlv a , F i- 
briea de Jsbrtn y  
V elas, ‘X a  Equl- 
t a t i v a ,  S.  A ” ,

T e g u c l g a l p a  
y  Sao P e d r o  
S a la , (Honduras) 
j  an a  serle de fi* 
gu ras que repre
sen tan , en el eso
tro  a  uoa dan:a 
sobre u a  pedestal, 
oon uoa balanza 
y  espada en las 
manos y ai fondo 
una (íb r lo a  con las palabras y 
s ilab a  “ Fábrica de” y “ L a Equ’\ 
Y  en la  parte Inferior, figuras de 
envoltorios y un envase con la» 
palabras "Jabón Perfumado” , “ Ja  
bo” , “ Velas” , “ Erfum e” , “ Per* 
fum e Supremo” y “ Velas E steári
ca*” . Acompaño un clisé, el poder 
con que actúo para que se razone j 
y se devuelva y  demás docam entoi 
de ley .—Teguclgalpa, D. C., tres de 
ab ri ide m il novecientos sesenta j 
dos.—!f) Arm ardo Cerrato Valen- 
zoela. Lo que sa pone en cooocl- 
m iento del público para loa efectos- 
de le j1.—T fgu 'i’g^ 'p f, P . C., 6 df 
ab ril de 1962.

A rgentina M. db ChAv b2 
16 j  26 A. y  7 M, 62.

Títulos Supletorios

C O  N V O  C A T O R I A
El Consejo de Administración de la “ Cervecería Carta 

Blanca de Tegucigalpa. S. A .” , de este domicilio, por este 
medio se permite convocar a los señores Accionistas para 
que asistan a la Asamblea General que deberá celebrarse 
en el local de la Cerveceríá Carta Blanca de Sula, S. A., ne 
esta ciudad, a las cuatro de la tarde, del día sábado 28 del 
presente mes de abrí!, para conocer de los asuntos a que ee 
refiere el Artículo 168 del Código de Comercio, convirtién
dose a continuación, en Asamblea General Extraordinaria 
para conocer de la siguiente Agenda:

1) Aumento d ^  Capital Social.
2) Reformas a la Escritura de Constitución de la 

Sociedad y Estatutos de la misma.
Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 

Asamblea, ésta tendrá lugar al día siguiente hábil, en el 
mismo lugar y hora señalados, con los accionistas que 
concurran.

San Pedro Sula, Cortés 10 de abril de 1962.
E. RIVERA G., 

Secretario.
10, 16 y 25 A  62.

C O N V O C a t o u i a

El Consejo de Administración de la “ Cervecería C 
ta Blanca de Sula, S. A.” , de este domicilio, por este *** 
dio se permite convocar a los señores Accionista* para™** 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que deberá c e í  
brarae en sus propias oficinas, en esta ciudad, a las dosfc 
la tarde, de) día sábado 28 del presente mes de abril m»! 
conocer de los asuntoi a que se refiere el Artículo 168 ¿ í  
Código de Comercio. Si por falta de quorum no pudiera 
celebrare dicha Asamblea, ésta tendrá lugar el día si
guiente hábil, en el mismo lugar y  hora señalados, con los 
accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 10 de abril de 1962.

E- Rivera G.,
Secretario.

10, 16 y 25 A. 62

Eí infrascrito , Secretarlo del J l z  
gado de Letras del departamentf 
<ie Ototepeque, s i público en grns- 
r^l y para los efectos de .ey, hact 
saber: que a este Juzgado, te ha 
presentado la señora Encima Con
cepción Maldtnado v. de Galdámez, 
m a jo r de ed a i, de otíolos domésti
cos, hnndurefia y de este veclnda 
rio, en representación de sus meno
res h ijo s, M aiía  Yolanda ? Pedr< 
de Jesús Galdámez, solicitando tí- 
to lo  supletorio, de un terreoo de 
se is  manzanas de extensivo, m ás c 
menos, situado en la  montaQa 
El V olcin de este m unicipio, el 
terreno lo hubieron por herencia 
ab lo testato  de su difunto padre 
Juan  José Galdámez, en dichc 
terreno hay construida una casa de 
"madera, tcchode te ja ; media man- 
zana está  cu ltivad» de árboles f : u 

teniendo por colindantes: Al 
Norte, terreno de la sucesión de 
Amadeo Dubón; al S j r ,  terreno de 
R afael Dubóo: al Orlente, terrem  
de la  suctslón da Manuel Deras, 
j  al Poniei t i ,  terreno de Lisandrt 
.Deras, el terreno está cercado df 
alam bre, y para comprobar lo i ex 
ttemos óe esta solicitud, que han 
poseído quieta, trau q u ila  y no In
terrum pida posesión por m is  de 
v ífo te aBos continuos, propone e 1 
testim onio de los testigos, M axim i
liano Santos, V alen tín  V illeda y 
Benveouto A iita , mayores de edad, 
casado?, propietarios, hoodureBot 
y  de este vecindario. Se hace esta 
publicaclÉn p ira  los efectos de 
Ar i í c u o  2333 del Código C iv il.— 
Oootepeque, 6 de febrero de 1962.

M a r c e l o  C iu n c  b i l l a ,  
Srio.

16 A. 62

La  Proveeduría General de la República 
A V I S A

A los Maestres Constructores interesados en la repara
ción del Edificio de la Guardia Civil, ubicado en la salida de 
la carretera del Sur. en Comayagüela, que se pondrá a Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente año, en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación de! Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y en el mismo local, a 
las 10:30 a. m.

Para los formularios y especificaciones diríjanse direc
tamente a la Proveeduría General de la República.

J a co bo  Za v a l a ,
Proveedor General de la)República.

Del 10 A. al 2 M. G2.

L i c i t a d  ón
La Proveeduría General de la República, al público y 

comercio en general, avisa que tiene en licitación:
4 Vehículos Pick-Up con tracción en lag 4 ruedas.
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros.
Para condiciones y  especificaciones, favor dirigirse a 

la Proveeduría General de la República, en Tegacigal. 
pa, D. C.

J acobo  Za v a la . 
Proveedor General.

Del 5 ai 16 A. 62.

hoy de don Fernando Zepeda Du 
rón; a l O rlente, caaa y solar de B i
ta  Méndez, hoy de Jos berederra de 
don Enrique Z9peda Durón, y  al 
Poniente, casa y solar de la  mor- 
cual de Venaoolo A gu ilar, ahora de 
loa herederos de don Ernesto Di 
vanna, P rim era Avenida de por 
medio; toda ubicada sobre un solar 
que mide d iecisiete varas de Norte

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de

,  a Sur, nueve de las  cuales están
SU S a v i s o s  con toda cía-1 edificadas, y  vein tiuna de Oriente

a Poniente. Este inmueble lo vine 
poseyendo, en forma pacifica, quie
ta  y oo in terrum pida, por más de 
diez aBos continuos; lo hubo por 
herencia in tertad a de su difunto 
padre n a tu ra l reconocido, don En* 
rlque Z ífed a  Duión, y sobre el 
mismo no rslsfcen poseedores pro 
indiv isos.—Teguclgalpa, D. C., 9 de 
febrero de 1962.

ridad para evitar equi-
v o c a c i o n e s .

paredes de bahareque, techo de te 
ja  y piso de tie rra , que m ü e : siete 
paras ve in tis ie te  pulgadas de Ñor 
te a  Sur, y  trece varas catorce pul
gadas de O riente a  Poniente; con 
un corredor de tres varas de aui ho 
por seis varas de largo y un» 
c jc lü a  anex*, de seis varas vein
tiun a p d g jd is  de largo, por siete 
varas de ancho, ub icada en ui. 
solar que tiene de e x t e n s i ó n  
tre in ta  varas diez y  ocho pu lgada 
al Norte; ve in tisé is  var*s vein ti
siete  pulgadas ai Sur; velútioeh 
varss tr em ía  pulgadas al Est?: 
veinte varas di?z y ccho pulgadas 
al Oeste; teniendo todo el inmue 
b le en c jn ju n to , loa lím itesslgu ian  
tes: a l N o ita, casa y solar de A b?r- 
to V alladares; al Sur, casa y aolai 
de Cruz Cállx, ca lle  de por medio: 
al Kste, casa y solar de títig la Gi
rón M edina, y a l O este, casa y sc- 
a r  de Isabel Zepeda, mediando ca
lle. Ló que se pone en conocimien
to del público en genera!, para los 
efectos de ley .— Ju tica lp a , 18 de 
enero tíe 19«--

E l infrascrito, Secretario del j  uz
eado  de Letras 39 de lo C iv il, del

departam ento de Franoisco Mora 
záo, a l público eo peñera! y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha vein ticuatro  de enero de¡, 
aGo en curso, se presentó an te  este 
Juzgado, la  señora M arie ta  Zepedb 
de Arzú m ayor de edad, casada, 
P erko  Contador y de este vecinda
rio. so licitando títu lo  sup leto ili 
sobre el sigu iente inm ueble: una 
casa constru ida de adobe», en te ja
da, com puesta de varias pieza», 
formando esquina, en ladrillada, coi 
sus respectivas crcinas y  servicios 
san itario s  modernos, ubicada en la 
P rim era A venida, Sép tim a Calle de 
C om aia^ú?!a, la  que lim ita : al Nor
te , con casa y  solar de LUandra 
Z io ig ? , hoy de loa herederos de 
Pedro Díaz, mediando ca lle ; a l Sur, 
casa y sotar de Gerardo H errera,

Orlando E. Cárcamo T ., 
Srio.

16 A 02

El in frascrito , Secretario del Juz 
gado PHmero de L etras del depar 
tam ento  d e Olancho. a l públicc 
hace saber: que con fecha quince 
del corrieLte mes y afio, se presen
tó a  este Despacho, la  señora Do
m inga M artínez de Alvarado, se liel 
tando t í tul o supletorio del inm ue
ble s tgu le r .t i: Uoa casa urbana,

O s c a e  C o n t r e b a s ,  
Srio.

16 A. y  16 M. 62.

El in frascrito , Secretarlo  por lev, 
del Juzgado de L etras  del departa 
(nento de Islas de la  B »h ía , al pú
blico en general y para ¡os efectos 
legales, hace saber: que con fechv 
siete  de marzo recién pagado, si 
presentó a  este  Juzgado de U  
trar, la  aeCora V ernell de L lz*j'. 
mayor de edad, casada, de oficio* 
domésticos y de este vecindario, 
‘ o licitando se le extienda titu lo  
supletorio sobre e 1 sigu ien te inm ue
ble: cincueuta y dos y  un tercio 
acres da terreno, situado en el ca
serío de Crawflsh Rock, cuyo terre- 
ü o  *e tu.\a cultivado con cotote* 
ros, zacate y muchos á rb tk s  fruta 
le?, y  ea  todo su perím etro tiene

Norte, con el m ar; al Sur, con pn 
piedkd del seOor SiJnej Gr.ffilbi 
sus herederos; al la io  Bate, ea 
propiedades de Isaac Hyde. ffl 
Inam Balden y Sldcey GTtffitbi 
sus heredeioj: al lado Oeste, ra 
propiciad de Gaoige 1‘eurtadojdl 
i ho terrec.0 !o ad h ir ió  por compr 
lu ch a al stftor Lóren Arcb, por t 
suma de Tr s Mil OvhcciMií 
Lempiras. Y  careciendo Ha tíwl 
Inscrito, solicita títu 'o  supletorio, 
para acreditar los extreme» legal« 
. frece el testimonio de los teatigo 
Tilomas B. Grant, TyacnCoDDor 
Ji.ho I). Bíicarrl*, mtyorsa í 
«dad, casados los dos primeros,vi 
último viudo, propietarios de bi) 
□es inscritos en este municipio.- 
Roatjáo, 9 de abrli de 1962.

Antonio W. Lsmvs, 
Srio. por le;.

16 A.. 16 M. y 15 J .  62.

Nota de la Administrada
Los originales que ¡ 

envíen para publican 
en LA GACETA, debe 
estar escritos por un 
frente y, si posible tu' 
re, a máquina.

A LOS C O N C ESfflW ^
¡enda a  los con«**

jen tant*. 1reprea
la pronta tramitadle

s itu ad a  en la  calle de “ L a C e ib it i” , 
b ardo  de Belén, Oe esta  Cit td a d J » l* » b re  de póa. j  q i:e se  coJioda: al

S e-orm 
os . a  sus 

para
toli 
prese
citar el decreto 
determina on e <
servicios y  demas ,
estén obligados a

c a  su c o n c e a l

La OfidaBQ 1 ^ ^  
P ú b l ic o *  7

de -
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